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EXTRACTO
 

JUAN RICARDO SAN MARTÍN URREJOLA, abogado, Notario Público, Titular 43ª
Notaría de Santiago, Huérfanos N° 835, piso 18, Santiago, RM. CERTIFICO: Por escritura
pública hoy ante mí: don ANDRÉS CAMILO GAITÁN RODRÍGUEZ, con domicilio en Calle
Europa, número dos mil ciento veintiuno, departamento número seiscientos seis, Providencia;
don JOSÉ MANUEL CONTRERAS RAMÍREZ, con domicilio en Calle Esmeralda, número
cuatrocientos ochenta y cinco, La Florida; y don RODRIGO ANTONIO PAREDES
HERNÁNDEZ , con domicilio en Calle San Eugenio, número mil cuatrocientos uno,
departamento seiscientos ocho, Ñuñoa: constituyen Sociedad por Acciones.- Razón Social:
“IMPORTACIONES ROCA SpA”.- Objeto: a) La comercialización, compra, venta directa o
cualquier modo de venta, arrendamiento, permuta, consignación, acopio, importación,
exportación, leasing, fabricación, producción y distribución de todo tipo de bienes y/o servicios,
nacionales o extranjeros, al por mayor o al por menor, en especial y sin ser excluyentes de
productos de bienes de consumo, sean duraderos o no duraderos, bienes de capital, sean estos,
maquinaria, equipos de construcción, grúas, herramientas especializadas, sus materiales y
componentes, bienes de consumo intermedio, productos tecnológicos, sean estos equipos
electrónicos de consumo, tecnología informática, tecnologías emergentes, y demás productos
conexos, aplicables a cualquier tipo de industria, y demás actividades complementarias y/o
relacionadas incluyendo, sin limitación, la explotación en el país y/o en el exterior de patentes de
invención, modelos de utilidad, software, programas de computación, marcas de fábrica, diseños
y modelos industriales; b) La preparación, fabricación, comercialización, reparto, distribución y
venta al público, al por mayor o al detalle, de forma presencial, a distancia, con entrega o
delivery, de todo tipo de alimentos, comidas y bebidas, ya sean preparados o en su estado natural
y de todo tipo de bienes de consumo, en especial, y sin ser excluyentes de alimentos envasados,
frutas, verduras, abarrotes, bebidas alcohólicas, licores, entre otros relacionados; c) La prestación
de toda clase de servicios gastronómicos, catering, banquetería, coffee break, brunch, desayunos,
almuerzos, cenas, pastelería, panadería, cafetería, planificación de eventos, bodas y otras
celebraciones, ya sea en carros de comida, food truck, a domicilio o en lugares establecidos,
incluyendo la elaboración, preparación, fabricación, compra, venta, representación,
comercialización, distribución, importación, exportación y envasado de toda clase de alimentos y
bebestibles para llevar o servir, sean crudos o cocinados, como también el arriendo de
maquinaria, materiales y utensilios de cocina y mobiliario para eventos; d) La instalación,
explotación, administración, construcción, el tomar y dar en arrendamiento, representación de
marcas, franquicias y concesiones, de establecimientos de comida en general, restaurante,
restobar, fuentes de soda, locales de comida rápida, comida internacional, cafetería, salón de té,
emporio, gelatería, bar, pub, centro de eventos, carro de comida, food truck, o cualquiera clase de
establecimiento público en donde se sirvan comidas preparadas y bebidas, alcohólicas y
analcohólicas, para ser consumidas en el mismo local, para llevar y/o delivery; e) La
organización de servicios de banquetes y producción de eventos en general, en locales propios o
ajenos, pudiendo comercializar, producir, elaborar, y procesar productos alimenticios, bebidas
analcohólicas, bebidas alcohólicas, platos preparados, emparedados y todo tipo de alimentos en
general; f) El transporte de cualquier tipo de cargas, dentro y fuera del radio urbano, en Chile o el
extranjero, ya sea vía terrestre, marítima o aérea, por cuenta propia o ajena, transporte nacional e
internacional de mercaderías y toda clase de bienes muebles, en vehículos propios, tomados en
arrendamiento, en leasing, o encomendados a terceros; g) la representación de empresas
extranjeras o nacionales de transporte y embalaje en prestaciones a terceros, todo lo relacionado
de cualquiera forma, en la actualidad o en el futuro con el flete, mudanza, grúa, logística,
almacenaje, bodegaje, distribución, traslado y transporte de bienes de toda clase y su embalaje,
incluyendo las gestiones portuarias o aduaneras, en su caso, y lo que sea en el futuro; h) la
compra, venta, arrendamiento, importación y exportación de vehículos para el transporte, ya sean
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nuevos o usados, con o sin chofer, además de sus repuestos, partes, piezas, accesorios y
relacionados; i) Prestar servicios de operador logístico y demás relacionados con la recepción de
materiales, verificación, ingreso, accionamiento de control de calidad, registro computacional,
movimiento, almacenaje, custodia, planificación de distribución, formación y preparación de
cargas, control de solicitudes y recibos, despacho, inventario, gestión de transporte, traslado de
materiales y todos los demás servicios complementarios necesarios; j) La prestación de toda
clase de servicios, asesorías y consultorías en todo tipo de materias relativas al comercio exterior,
ya sea personas naturales y/o jurídicas, públicas y/o privadas, nacionales y/o extranjeras, vía
presencial y/o remota; k) Efectuar y desarrollar toda clase de inversiones y/o negocios por cuenta
propia o ajena, relativos a todo tipo de bienes, muebles o inmuebles, corporales o incorporales,
su explotación, comercialización y/o administración; l) El ejercicio de todo tipo de
representaciones, mandatos, comisiones y consignaciones de empresas, sociedades y/o
particulares, sean estos nacionales o extranjeros; y m) Concurrir a la formación y/o participar en
toda clase de sociedades de personas, de capitales o anónimas, comunidades y asociaciones en
general.- Representación, administración y uso razón social: Será ejercida indistintamente por
don ANDRÉS CAMILO GAITÁN RODRÍGUEZ, don JOSÉ MANUEL CONTRERAS
RAMÍREZ y don RODRIGO ANTONIO PAREDES HERNÁNDEZ , con amplias facultades de
administración y disposición enunciadas en escritura extractada.- Capital: $3.000.000, dividido
en 3000 acciones, sin valor nominal, de una misma serie, suscritas y pagadas.- Duración:
Indefinida.- Domicilio: Santiago.- Otras estipulaciones en escritura extractada.- Santiago, 09 de
enero de 2025.
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